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Conceptos Generales
1. ¿Qué es un Censo Agropecuario?

Un censo agropecuario es una operación estadística en gran escala realizada periódicamente para reunir, procesar y difundir datos sobre la estructura del sector agropecuario de un país o de una parte importante de éste.  Los datos estructurales típicos recolectados son: tamaño de la explotación agrícola, tenencia y aprovechamiento de tierras, áreas cultivadas, riego, población ganadera, mano de obra y otros insumos agropecuarios.
2. ¿A quiénes empadronará el Censo? 


El Séptimo Censo Nacional Agropecuario empadronará a los productores(as) agropecuarios(as) residentes en la ciudad de Colón, distrito de San Miguelito, sectores urbanos de los corregimientos de Ancón, Cristóbal y la ciudad de Panamá, que declararon en el Censo de Población y Vivienda, realizar alguna actividad agropecuaria.

En el resto del país visitará a todas las viviendas existentes y empadronará los hogares, en donde existan productores agropecuarios. 

3. Limitaciones del Censo Agropecuario.


Un censo nacional cualquiera que sea su naturaleza, constituye una tarea considerable tanto por las dificultades técnicas y prácticas que implica, como por lo elevado de su costo.  En el caso específico de un Censo Agropecuario, su complejidad es más acentuada por las siguientes razones:

a. La naturaleza de las actividades agropecuarias y las variadas características que la distinguen de las demás actividades económicas, exigen una capacitación especial para la recopilación de los datos en el campo.

b.
El bajo nivel cultural de la mayoría de los productores(as) agropecuarios(as), así como, la carencia de registros de las actividades de la explotación agropecuaria, dificultan la obtención de la información que requiere el censo.

c.
La tradicional desconfianza de los productores(as) a dar información correcta sobre las actividades de su explotación agropecuaria,  por temor a los impuestos.


Por ello, el Censo estará orientado a investigar sólo aquellos aspectos más importantes de la realidad agropecuaria, que el productor(a) pueda dar con un mayor grado de precisión y a través de los cuales, pueda derivarse un conocimiento cabal y actualizado de la estructura agraria nacional que permita establecer las relaciones básicas entre el Sector Agropecuario y el resto de la economía del país.

DEFINICIONES GENERALES
1. Vivienda: Es todo local o recinto estructuralmente separado o independiente que ha sido construido, hecho o convertido para fines de alojamiento permanente o temporal de personas; así como cualquier clase de albergue fijo o móvil ocupado como lugar de alojamiento a la fecha del censo.

Debe tener acceso directo e independiente (entrada) desde la calle o a través de espacios de uso común para circulación, como pasillos, patios o escaleras. 

2. Hogar censal: Es el grupo de personas que hacen vida en común bajo régimen familiar o por razones de disciplina, salud, vida religiosa, de enseñanza, entre otras. El concepto de hogar censal abarca, entre otras, al grupo de personas con o sin vinculo de parentesco, que habitan bajo un mismo techo y que, al menos para su alimentación, dependen de un fondo común (participan de una olla común). 

3. Productor(a) Agropecuario(a): Es la persona civil o jurídica que adopta las principales decisiones y ejerce el control administrativo sobre las operaciones de la explotación agropecuaria. Tiene la responsabilidad del manejo de la explotación agropecuaria y puede ejercer todas sus funciones directamente, o bien, delegar los trabajos en un administrador(a) contratado(a).

4. Explotación agropecuaria: Se define como toda extensión de tierra utilizada total o parcialmente para actividades agrícolas, pecuarias o forestales, sin consideración de título, tamaño, ni ubicación, por un productor(a) y los miembros de su hogar. No obstante, si un miembro del hogar  de un productor(a) trabaja un terreno separado, se tratará como una unidad de explotación agropecuaria independiente y puede constar de una o varias fincas. Varias fincas o globos de terreno constituyen en conjunto una unidad de explotación agropecuaria, siempre que estén ubicadas en un mismo distrito.
5. Finca o globo de terreno: Como finca o globo de terreno se entiende la extensión de terreno rodeado completamente por tierras que pertenezcan a otros productores(as) o que no pertenecen a ningún productor(a).
No se considera como “finca o globo de terreno separado” los terrenos de la misma explotación agropecuaria divididos por cercas, alambradas, palizadas, carreteras, líneas férreas, caminos, ríos o quebradas.
6. Descripción del cuestionario censal: El cuestionario censal es el instrumento de recolección de la información requerida y la guía sobre la cual se desarrolla la entrevista en la vivienda.  Este cuestionario aborda diferentes temas, cada uno de los cuales da origen a un capítulo del mismo.  Los capítulos del cuestionario son los siguientes:
Capítulo I.
RESIDENCIA DEL PRODUCTOR(A) Y LA LOCALIZACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN AGROPECUARIA:

En este capítulo se hace referencia a la ubicación geográfica de la vivienda del  productor(a) y de la explotación agropecuaria que se investiga.

Capítulo II.
GENERALES DEL PRODUCTOR(A) Y DEL ADMINISTRADOR(A):

En  este  capítulo se  solicitan datos del productor(a) y del administrador(a) de la explotación agropecuaria.
Capítulo III.
DATOS DE LA EXPLOTACIÓN  Y RÉGIMEN DE TENENCIA DE LA TIERRA:   

Este capítulo se refiere  a las formas de posesión  en que tenía el productor(a) las fincas o globos de terreno declarados en el año 2010.

Capítulo IV.
APROVECHAMIENTO DE LA TIERRA:  

En  este capítulo se investiga el uso que dio el productor(a)  a la tierra ocupada en el año 2010.

Capítulo V.
CULTIVOS ANUALES O TEMPORALES:

En  este  capítulo  se  investiga los datos que se refieren a las siembras del año 2010, cantidad sembrada y perdida, mecanización, abono, riego cosecha obtenida de esas siembras,  venta y precio unitario de las ventas. .

Capítulo VI.
PLANTAS FRUTALES, INDUSTRIALES PERMANENTES, MEDICINALES Y     ORNAMENTALES: 

Este capítulo investiga el total de plantas existentes al día del censo, las que están en edad productiva, la superficie en hectáreas para algunos cultivos compactos, si mecanizó, abonó o regó, así como  la cantidad cosechada y vendida, el precio unitario de las ventas para algunos cultivos de larga duración y además, las plantas medicinales y ornamentales.

Capítulo Vll.
MEDIO AMBIENTE-BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS:

Este capítulo investiga las buenas prácticas agrícolas que adopta el productor(a) para garantizar la seguridad de sus productos, su alta calidad y que sean producidos de forma ambiental y socialmente responsables, tales como: conservación de suelos, protección de las fuentes de agua dentro de la explotación, si realizan un manejo controlado de los envases plaguicidas para evitar posible contaminación, si evita las quemas en la preparación de su terreno, protege la fauna silvestre, si practica la reforestación con especies nativas, entre otros.

Capítulo VIII.
USO DE ABONOS, SISTEMA DE RIEGO, PESTICIDAS Y SEMILLAS:  


Se investiga la cantidad de abono, el sistema de riego utilizado y de donde obtienen el agua para el sistema de riego, si utilizó insecticidas, herbicidas, fungicidas, acaricidas y bactericidas así como el tipo se semilla utilizada.

Capítulo IX.
GANADOS Y AVES DE CORRAL:  


Este  capítulo  investiga la existencia  y  ventas de ganado vacuno, porcino, otro ganado y aves de corral.  También investiga la producción de leche, la elaboración de quesos y otros productos domésticos como la miel de caña, así como la existencia de colmenas y la producción de miel de abeja.

Capítulo X.
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EN LA AGRICULTURA Y LA GANADERÍA:


Se investiga los avances en cuanto a innovación tecnológica se han dado en la agricultura tales como: aplicación de hormonas para acelerar la producción, utilización de semillas transgénicas, si desarrolla cultivos en sustratos artificiales, si reutilizan materiales y productos de la finca para producir energía y nuevas cosechas. En cuanto a la ganadería, si practican la inseminación artificial, realizan implantes de embriones, si practican el ensilaje y la henificación para alimentar el ganado en verano, ente otras.

Capítulo XI.
INVENTARIO Y USO DE MAQUINARIA, Y EQUIPO AGROPECUARIO:   


Este  capítulo  investiga el número de maquinaria y equipo agrícola de propiedad del productor(a) el día del censo y el uso de maquinaria o equipo agrícola, durante el año agrícola del 1º de mayo de 2010 al 30 de abril de 2011 o al día de la entrevista.

Capítulo XII.
POBLACION Y EMPLEO EN LAS EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS:  

Este capítulo investiga la cantidad de personas que viven en la vivienda del productor(a) las que trabajaron dentro y fuera de la explotación agropecuaria, así como los trabajadores(as) agropecuarios(as) contratados durante el mes de marzo.

Capitulo XIII.
FUENTES  DE  INGRESO,  FINANCIAMIENTO  Y  ASISTENCIA  TÉCNICA:  

Este capítulo investiga las fuentes de ingreso del productor(a) y si este o ésta obtuvieron financiamiento  o  asistencia  técnica  durante el  año  agrícola del 1º de mayo de 2010 al 30 de abril de 2011 o al día de la entrevista.
CAPÍTULO I. RESIDENCIA DEL PRODUCTOR(A) Y LOCALIZACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN AGROPECUARIA
En este capítulo se hace referencia a la ubicación geográfica de la vivienda del  productor(a) y de la explotación agropecuaria que se investiga. 

Objetivo: Ubicar la explotación agropecuaria a las Unidades administrativas o a las zonas agroecológicas, que son puntos claves en la tabulación de los resultados del censo.

CAPÍTULO II.
GENERALES DEL PRODUCTOR(A) Y DEL ADMINISTRADOR(A)
Este capítulo pretende conocer aspectos generales del productor(a) y del administrador(a) como sexo, edad, entre otros.
Sexo

Objetivo: Analizar las cuestiones de género en la producción agropecuaria y en particular para examinar el papel que tiene la mujer en la gestión de las explotaciones. Puede ser útil también como base en un marco de muestreo para encuestas de género.

Edad

Objetivo: Estudiar la relación entre la edad y las características  de las explotaciones y en particular, para comparar los productores jóvenes y viejos. Es útil también para analizar cuestiones de género. 
1. Solo o a medias:
Se  considera  que  un productor(a) trabaja  o  ha trabajado sólo cuando él maneja su explotación agropecuaria o lo hace por medio de un administrador(a); y a medias con otras personas cuando ambos participan en cualquiera de las siguientes etapas: desmonte y quema, siembra, limpieza o cosecha, y además,  las utilidades de las cosechas, ya  sea  en dinero o en especie, son repartidas entre ellos, siempre y cuando no residan en la misma vivienda. No considere como trabajo a medias cuando cede terreno o financia la actividad.

2. Empresa o sociedad legal:
Es toda asociación o empresa legalmente constituida para fines lucrativos.

Ejemplo:
Rivera Hnos., Empresas Moreno S.A., Compañía Chiricana de Leche, entre otras

3. Cooperativa agropecuaria:
Es la  asociación  de  un grupo de personas unidas  voluntariamente y regidas por la legislación correspondiente, con el propósito de satisfacer necesidades comunes, mediante la producción y comercialización de sus productos agropecuarios.

4. Organización campesina: Son organizaciones que responden a las necesidades de las comunidades campesinas, agrupándose con el objeto de solucionar problemas socioeconómicos con la orientación, asistencia técnica y financiamiento del Ministerio de Desarrollo Agropecuario y el Banco de Desarrollo Agropecuario respectivamente y otras.

5. Finca estatal o mixta: Se refiere a las explotaciones dirigidas por las juntas comunales y juntas locales, huertos escolares, granjas sostenibles, entre otras.

6. ONG: Se refiere a las organizaciones sin fines de lucro.

7. Otra: Si la actividad de la explotación agropecuaria no figura en ninguna de las categorías anteriores.


Administrador(a) remunerado(a): Es la persona que tiene la responsabilidad técnica y administrativa del manejo u operación de la explotación agropecuaria.  Por el desempeño de tales funciones recibe una remuneración o salario, sin que se le confunda con un guardián, bracero, capataz o mandador.
CAPITULO III.
DATOS DE LA EXPLOTACIÓN Y RÉGIMEN DE TENENCIA DE LA TIERRA
Se refiere a la tierra ocupada en el año 2010
Este capítulo se refiere  a las formas de posesión en que tenía el productor(a) las fincas o globos de terreno declarados en el año 2010. 

Objetivo: Identificar si la explotación se rige bajo tipos específicos de tenencia de tierras. Una explotación puede observar uno o más tipos de tenencia por cada parcela de tierra.
En este capítulo debe incluirse toda la tierra ocupada tanto por el productor(a) como por los demás miembros de su vivienda que haya sido o no totalmente cultivada en el año 2010.

No debe incluirse el terreno que fue dado en arrendamiento, cedido, en usufructo, o simplemente ocupado por otra persona ajena a la vivienda. Dicha superficie será incluida en el cuestionario que le será llenado a la persona que la ocupó en el año 2010.
a. Con título de propiedad: Es propia la tierra sobre la cual se tiene título de propiedad legalizado, es decir, inscrito en el registro de la propiedad. Incluya la superficie de propiedad del productor o de otros miembros del hogar que no tengan actividad agropecuaria completamente separada del productor(a).  No incluya en este renglón la tierra propia del productor(a) que éste ha dado en arrendamiento, cedido en usufructo, o que fue ocupada por otras personas que no son miembros de la vivienda en el año 2010. Esa tierra debe ser declarada en los puntos a y b de  la pregunta 29 respectivamente.

b. Sin título de propiedad: Se refiere a  la  tierra sobre la  cual no  se tiene título de  propiedad  ni  se paga arrendamiento, sino que se ha ocupado mediante cualquier tipo de arreglo con el dueño(a) o sin arreglo alguno. El dueño(a) de la tierra puede ser el Estado o un particular. Incluye el terreno, generalmente de la nación, sobre el cual el productor(a) obtiene un permiso o licencia para su ocupación o trabajo.
c. Bajo arrendamiento: Se refiere a la tierra ocupada por cuyo uso u ocupación el productor(a) pagó, ya sea en dinero, en producción o en servicio a otra persona.  No se considera como arrendamiento el pago al Estado por concepto de licencias o permisos temporales. Tampoco debe considerarse como tierra arrendada aquellos potreros que son alquilados con el único propósito de utilizar el pasto en la alimentación de los animales ocasionalmente y cuya administración esté a cargo del propietario(a) de la tierra.

CAPÍTULO IV.
APROVECHAMIENTO DE LA TIERRA
En  este capítulo se investiga el uso que dio el productor(a) a la tierra ocupada en el año 2010.

Objetivo: Estimar el uso o destino a que dedicaron las tierras que constituyen la explotación agropecuaria, durante el período de referencia del censo. 


Cultivos anuales o temporales: Superficie total ocupada con cultivos anuales o temporales (granos, tubérculos, caña de azúcar, hortalizas y otros cultivos de corta duración), incluyendo otros cultivos temporales que no figuran en el cuestionario.

a. Plantas frutales e industriales permanentes: Superficie total ocupada con plantas frutales e industriales permanentes (café, banano o guineo, plátano, ornamentales, medicinales, etc.) y otros cultivos permanentes incluyendo aquellos que no figuran en el cuestionario.

b. En descanso o barbecho: Superficie que ha sido cultivada en algunos de los últimos cinco años y que ahora está en descanso.

c. Pastos tradicionales: Superficie que siempre a sembrado el productor(a) con este tipo de pasto como la faragua, ratana, indiana, entre otras.

d. Pastos mejorados: Superficie que el productor(a) ha dedicado a la siembra de algunos de estos pastos como las brachiarias; (decumbens, humidícola, brisanta swazilandensis), pangola, estrella africana, tanner. 

e. Pastos de corte: Superficie que el productor ha dedicado a estos pastos. Los pastos de corte son aquellos que por su hábito de crecimiento dificultan su pastoreo, o son poco aprovechables, ya sea que crezcan en matojos, formas erectas y de gran altura como  por ejemplo: pasto elefante, caña de azúcar, leguminosas y otras especies.  Se recomiendan para cuando los pastos utilizados en el pastoreo directo  escasean.

f. Pastos naturales: Superficie cubierta por llanos, sabanas, es decir, con pasto no sembrado (que nacen silvestre) que forma parte de los terrenos de la explotación agropecuaria.

g. Bosques y montes: Superficie sembrada con árboles forestales (cedro, caoba, teca, entre otras), cubierta por vegetación o que nunca ha sido cultivada y las tierras con montes y rastrojos que fueron cultivadas hace más de cinco años. 

 i.
Otras tierras: Se refiere a cualquier otro uso de la tierra no incluido en las preguntas anteriores. Incluye otras tierras productivas y no productivas, ocupadas con matorrales, ciénagas, corrales, galeras, edificios, jardines ornamentales, carreteras y caminos interiores de la explotación agropecuaria.

CAPÍTULO V.
CULTIVOS ANUALES O TEMPORALES
En  este  capítulo  se  investiga los datos que se refieren a las siembras del año 2010, cantidad sembrada y perdida, mecanización, abono, riego cosecha obtenida de esas siembras, venta y precio unitario de las ventas. 

Objetivo: Conocer el área física de la tierra y datos sobre producción, que son útiles como puntos de referencia, para las estadísticas continuas sobre producción de cultivos temporales y para confeccionar los marcos de muestreo respectivos

Este capítulo comprende una lista de los cultivos de corta duración es decir, aquellos cuyo período de siembra y cosecha ocurre dentro de un tiempo no mayor de un año.


Para cada cultivo se desea información sobre la superficie sembrada y perdida durante el año 2010 y la cantidad cosechada, la cantidad vendida de la cosecha y el precio unitario a que vendió el productor en la finca o en la plaza según la unidad de medida utilizada. En general el período de cosecha se extiende desde el 1º de mayo de 2010 al día de hoy.


Para cada cultivo se indican las unidades de medida más frecuentes en las cuales deben anotarse los datos de siembra y cosecha. Si el productor  declara  una unidad de medida distinta, hágase la equivalencia a alguna de las unidades indicadas  en el cuestionario. No olvide marcar el círculo correspondiente a la unidad de medida a la cual se refiere el dato, cuando aparezca más de una unidad en la pregunta. La respuesta debe ser dada en la unidad de medida solicitada para cada cultivo, si declaró superficie perdida, ésta debe ser anotada en la misma unidad en que declaró la superficie sembrada.

En relación con los cultivos de arroz, maíz, papa y cebolla se establecen diferencias:

1. Para arroz y maíz  tenemos:

a.
Primera siembra: Es  la que se extendió del 1º. de enero hasta el 31 de julio de 2010. La cosecha de esta siembra se efectuó principalmente entre los meses de agosto a octubre de 2010.
b.
Segunda siembra: Es  la  que se  extendió  desde  el 1º de  agosto  hasta  el  31 de diciembre de 2010.  La cosecha correspondiente a esta siembra se efectuó principalmente entre los meses de enero a marzo de 2011.

c.
Superficie sembrada: Se refiere al área efectivamente sembrada o cubierta por semilla durante el período de referencia censal.  No incluye la superficie resembrada.


d.
Superficie perdida: Es aquella parte de la superficie sembrada que germinó y no se cosechó o que no germinó y no se resembró, (ya sea porque se la comieron los pájaros, se la llevó el río, no nació, se la comieron los animales o se haya ido en vano).

e.
Cantidad cosechada: Se refiere a la cantidad recolectada de cada cultivo sembrado en el período de referencia censal.

f.
Cantidad vendida: Se refiere a aquella parte de la cantidad recolectada que fue vendida por el productor.

g.
Precio unitario: Se refiere al precio unitario promedio percibido por el  productor por la  venta de la cosecha de cada cultivo.

h.
Precio en la finca: Es el precio que recibe el productor, por la venta de sus productos, en su explotación agropecuaria.

i.
Precio  en la plaza: Es el precio que recibe el productor por la venta de sus productos en la plaza o primer lugar de venta fuera de su explotación agropecuaria.

2. Para los cultivos de papa y cebolla tenemos:
a.
Cosecha de invierno: Es  aquella  en  que el período de siembra  se efectúa  entre los meses de mayo  y  junio y la cosecha de agosto a octubre de 2010.
 b.
Cosecha de verano: Es  aquella  en  que  el  período de siembra se efectúa entre los meses de noviembre y diciembre de 2010 y la cosecha de febrero a abril de 2011.

CAPÍTULO VI.
PLANTAS FRUTALES, INDUSTRIALES PERMANENETES, MEDICINALES Y ORNAMENTALES
Este capítulo investiga el total de plantas existentes al día del censo, las que están en edad productiva, la superficie en hectáreas para algunos cultivos compactos, si mecanizó, abonó o regó, así como  la cantidad cosechada y vendida, el precio unitario de las ventas para algunos cultivos de larga duración y además, las plantas medicinales y ornamentales.
Objetivo: Conocer el número de plantassembradas y datos sobre producción que sonpuntos de referencia para las estadísticascontinuas, sobre superficie y producción decultivos permanentes, además para confeccionarlos marcos de muestreo para las encuestas


En este capítulo se investiga el número de plantas en total y en edad productiva que se tiene el Día del Censo, la cosecha obtenida en el Año Agrícola (1 de mayo de 2010 al día de hoy), las ventas efectuadas de esa cosecha y el precio unitario de las ventas.

Cultivos permanentes: Son aquellos cultivos cuya cosecha se realiza después de 12 meses o más del periodo de siembra y su planta no se destruye al cosecharla.


Para los siguientes cultivos; café, banano o guineo, plátano, papaya, naranja de jugo, naranja injertada, cacao, piña, coco, achiote, aguacate, limón, toronja, mango, guanábana, maracuyá, pixbae (pifá), palma aceitera,  guayaba taiwanesa,  guayaba y  marañón de pepita afuera, pregunte:
Número de plantas.

Total: El número total de plantas existentes en la explotación agropecuaria el día del Censo, incluye las que tiene el productor y los demás miembros del hogar. Recuerde anotar los árboles o plantas aún cuando sean en cantidades pequeñas y que solamente se encuentren en el patio o huerto de la vivienda.

Edad productiva: Se consideran en edad productiva las plantas que han producido cualquier cantidad, en cualquier época del año agrícola, es decir, del 1 de mayo de 2010 al día de hoy.  Se incluyen también las plantas que están en edad productiva pero por condiciones de tiempo o plagas no dieron cosechas en el período señalado. No se incluyen como productivos los árboles que por  ser muy nuevos o viejos no producen.
Cultivo compacto: Cuando todos o la mayor parte de los árboles o plantas están sembrados de manera regular, es decir, en hileras organizadas; o que forman un diseño irregular pero de suficiente densidad que permita la obtención de datos acerca de la superficie.

Cosecha: Se refiere a la cantidad recolectada de cada cultivo desde el 1 de mayo de 2010 al día de hoy.   No se incluye la producción perdida, ésta es, la  que no fue cosechada, debido a daños de animales, lluvias etc. o porque no se pudo o no se quiso efectuar la cosecha. Anote el dato de cosecha en la unidad de medida solicitada en el cuestionario para cada cultivo.

Venta: Aquella parte de la cantidad recolectada, desde el 1 de mayo de 2010 al día de hoy, que fue vendida por el productor. Esta cantidad puede ser igual o menor a la cantidad cosechada, pero nunca mayor.

CAPÍTULO VII. MEDIO AMBIENTE- BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS
Este capítulo investiga las buenas prácticas agrícolas que adopta el productor(a) para garantizar la seguridad de sus productos, su alta calidad y que sean producidos de forma ambiental y socialmente responsables, tales como: conservación de suelos, protección de las fuentes de agua dentro de la explotación, si realizan un manejo controlado de los envases plaguicidas para evitar posible contaminación, si evita las quemas en la preparación de su terreno, protege la fauna silvestre, si practica la reforestación con especies nativas, entre otros.

Objetivo: Garantizar la seguridad de susproductos, su alta calidad y que sean producidosde forma ambiental y socialmente, responsables.  

AMBIENTE

Cercas vivas: Cercas  para delimitar la propiedad,  confeccionadas mediante una hilera  de árboles naturales o arbustos, que son plantados a lo largo y ancho  del terreno que es utilizado. 
Conservación de suelos: Prácticas de ingeniería y de manejo de los suelos para conservar su estructura y fertilidad, tales como establecer cobertura vegetal, construcción de canales de desviación, trazado de surcos contra la pendiente, etc.
Erosión: Proceso de  remoción mecánica de la capa superior del suelo, por efecto de la acción del agua o del viento.

Quema: Proceso de destrucción de material vegetal o sintético por medio del fuego

Fauna silvestre: Animales que viven y se reproducen sin la intervención y el cuidado del hombre.

Productos orgánicos: Materiales formados por productos principalmente biológicos y que son generalmente inofensivos al hombre y son benéficos a la fauna y flora.

Especies nativas: Que son originarias del país, por ejemplo laurel, cedro, maría, amarillo, espavé, etc.

Agricultura sostenible: Manejo agronómico de la finca que permite la producción de cultivos y especies animales y además mantener los ecosistemas, mediante la conservación y la regeneración de las especies tanto animal, como vegetal.

Agroecológica: Proceso de producción agropecuaria con el  mínimo impacto posible sobre el ambiente. 

CAPÍTULO VIII. USO DE ABONOS, SISTEMA DE RIEGO, PESTICIDAS Y SEMILLAS
Los datos se refieren al año 2010
Se investiga la cantidad de abono, el sistema de riego utilizado y de donde obtienen el agua para el sistema de riego, si utilizó insecticidas, herbicidas, fungicidas, acaricidas y bactericidas así como el tipo se semilla utilizada.
Objetivo: Conocer el área de cultivo fertilizado, comprender mejor las prácticas de cultivo y las dificultades en el mejoramiento de la productividad, identificar de que manera fueron adquiridas las semillas, además para la elaboración de un marco de muestreo, para encuestas sobre riego.  

A. Uso de abonos, sistema de riego, pesticidas y semillas:

Abono: Se refiere a la utilización de abono orgánico, químico o inorgánico  en cualquiera de los cultivos temporales, permanentes o en los pastos sembrados y que fuera aplicado durante el año 2010.

Abono  orgánico: Es un fertilizante que no está fabricado por medios industriales, como los abonos nitrogenados (hechos a partir de combustibles fósiles y aire) o los obtenidos de minería, como los fosfatos o el potasio. En cambio los abonos orgánicos provienen de animales, humanos, restos vegetales de alimentos u otra fuente orgánica y natural.

Los segundos pueden ser deshechos vegetales (residuos verdes), compostados o no. Su composición química depende del vegetal de que proceda y de las circunstancias del momento. Además de sustancia orgánica contiene gran cantidad de elementos como nitrógeno, fósforo y calcio, así como un alto porcentaje de oligoelementos. También puede utilizarse el purín pero su preparación adecuada es costosa.

Ejemplo de abonos orgánicos: Aserrín, estiércol, gallinaza, afrecho de café y cualquier otra materia de procedencia animal o vegetal.
Abono químico: Son sustancias de origen mineral, producidas bien por la industria química, bien por la explotación de yacimientos naturales (fosfatos, potasa).

La industria química interviene sobre todo en la producción de abonos nitrogenados, que pasan por la síntesis del amoníaco a partir del nitrógeno del aire. Del amoníaco se derivan la urea y el nitrato. También interviene en la fabricación de abonos complejos. Los abonos compuestos pueden ser simples mezclas, a veces realizadas por los distribuidores (cooperativas o negociantes).


Ejemplo de abonos químicos o inorgánicos: Sales minerales, compuestos de potasio,  fosfatos urea  y  otros  abonos generalmente adquiridos en el comercio.
Sistema de riego: Se refiere  a  si  el productor(a) utilizó  algún  sistema de  riego  de agua,  para  alguno de los cultivos temporales y permanentes  o  en  los  pastos  sembrados  y  que  fuera  regado durante  el  año 2010.

Gravedad: Es el sistema de riego de agua con uso de canales aprovechando el desnivel, declive o pendiente del terreno.


Aspersión:
Es  aquel   sistema   donde   se  suministra  agua  al terreno  mediante rociado  por 
medio de tuberías o mangueras conectadas a una pluma o grifo. El  uso  de  payasos  es  el más conocido.


Goteo:   Es el sistema de riego mediante el cual se regula la salida del agua por gotas.

Otros: Se refiere a cualquier otro sistema de riego utilizado, diferente a los indicados anteriormente. Como por ejemplo el riego con cubos, mangueras caseras,  entre otras.
Pesticida: Se refiere a toda sustancia o mezcla de sustancia destinada a prevenir, repeler, destruir las plagas, pestes y enfermedades que afectan principalmente a los cultivos de la explotación agropecuaria durante el año 2010. 


Insecticidas: Se refiere a la sustancia orgánica o inorgánica empleada para controlar insectos.

Herbicidas: Se refiere a la sustancia empleada para el control de maleza.

Fungicidas, Acaricidas y Bactericidas: Se refiere a la sustancia capaz de controlar los hongos, ácaros y bacterias dañinos.
Semilla: Se refiere a la semilla certificada, comercial o criolla utilizada por el productor(a) en la explotación agropecuaria durante el año 2010.
Semilla Genética: Semilla proveniente del programa de mejora vegetal, producida por el fitomejorador en pequeñas cantidades. Es la semilla más pura con identidad y sanidad vegetal conocida.

Semilla Básica: Progenie de la semilla genética, producida por el programa de semilla. Se identifica con la tarjeta de  color blanco.

Semilla Registrada: Progenie de la semilla básica, producida por el programa de semilla Se identifica con la tarjeta de color rosada.

Semilla Certificada: Progenie de la semilla registrada, producida por el programa de semilla. Se identifica con la tarjeta de color celeste.

Semilla Criolla: Es aquella que el productor(a) utiliza de su propia cosecha o la que ha intercambiado con otros productores(as) de sus cosechas.  

CAPÍTULO IX.   GANADO  Y   AVES  DE  CORRAL
Los datos se refieren al número de animales bajo su administración, sean o no de su propiedad, el día del censo en el distrito de referencia.
Este  capítulo  investiga la existencia  y  ventas de ganado vacuno, porcino, otro ganado y aves de corral.  También investiga la producción de leche, la elaboración de quesos y otros productos domésticos como la miel de caña, así como la existencia de colmenas y la producción de miel de abeja.
Objetivo: Conocer la cantidad de ganado vacuno, porcino y otro tipo de ganado que se cría en el país así como su movimiento. Estos datos son muy importantes para elaborar marcos muestrales para encuestas sobre el ganado.
Ganado vacuno

Vacas: Las hembras que ya han tenido cría o parto y que a la fecha del Censo están destinadas para cría, ceba u ordeño.
Toros o padrotes: Padrote o semental se refiere única y exclusivamente al animal que se mantiene con las vacas en reproducción o entoramiento.

Terneros y terneras sin destetar: Se refiere a machos y hembras menores de un año que aun no se han destetado.

Novillos castrados o enteros para la ceba o sacrificio : Novillos se refiere a los machos castrados o no desde el destete en adelante que el productor(a) tiene destinados a la ceba o engorde, para el sacrificio.

Vaquillas: Hembras de 1 a menos de 2 años, destetadas que no han tenido ningun parto pudiendo estar preñadas o no. 
Novillas de 2 a 3 años: Se refiere a las hembras desde el  destete en adelante mayores de un año que todavía no han tenido crías o partos.

Toretes destinados a la reproducción o entoramiento: toretes son los machos enteros de un año o más de edad en levantamiento que el productor(a) tiene el día del Censo, dedicados para reproducción o entoramiento y destinados a ser sementales o padrotes.

Bueyes: Se clasifican como bueyes aquellos machos utilizados como animales de trabajo en las faenas del campo en la tracción o tiro de carretas, arados, rastras o trapiches.
Tipos de ganado vacuno
Cebuino: Predomina el cruce con el ganado Cebú.
Doble propósito: Predomina el cruce de ganado de carne y de leche.
Lechero Puro: Se refiere al ganado de leche puro.
Otro:
Cualquiera que no este incluida en las categorías anteriores.
Ganado porcino
Cerdos machos y hembras de cría (Verracos  y marranas): Tenga presente que verracos y marranas se refiere a los machos y hembras destinados exclusivamente a la reproducción o cría.

Machos y hembras de reemplazo: Se refiere a aquellos cerdos que serán destinados a la reproducción o cría para reemplazar a los verracos y marranas que serán eliminados

Machos  y hembras de ceba: Se refiere a aquellos cerdos que están en período de engorde para ser destinados posteriormente al sacrificio, o a la venta para el sacrificio. No incluya en este renglón los lechones y lechonas.

Lechones y  lechonas: Se refiere a los cerdos que por su corta edad, todavía no han sido clasificados en otra categoría.
CAPÍTULO  X. INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EN LA AGRICULTURA Y LA GANADERÍA
Se investiga los avances en cuanto a innovación tecnológica se han dado en la agricultura tales como: aplicación de hormonas para acelerar la producción, utilización de semillas transgénicas, si desarrolla cultivos en sustratos artificiales, si reutilizan materiales y productos de la finca para producir energía y nuevas cosechas. En cuanto a la ganadería, si practican la inseminación artificial, realizan implantes de embriones, si practican el ensilaje y la henificación para alimentar el ganado en verano, entre otras.
Objetivo: Determinar el nivel de tecnología adaptado por los productores(a) agropecuarios en el proceso de producción tanto en la parte agrícola como pecuaria durante los últimos años.

TECNOLOGÍA

Inseminación artificial: Se define como la técnica  mediante la cual es posible extraer semen a un reproductor, diluirlo, con el propósito de llevarlo al lugar ideal del aparato genital de la hembra (útero), a fin de fecundarla, realizando esto en el momento oportuno (celo) y con instrumental adecuado.

Transferencia de embriones: Es una biotecnología que permite maximizar el potencial genético de las hembras superiores dentro de una producción ganadera (bovinos, ovinos, equinos), incrementar rápidamente la población de una raza poco difundida, reducir el intervalo generacional y mejorar el estado sanitario reproductivo de los animales.
Hormonas: Se define como una sustancia que poseen los animales y los vegetales que regula procesos corporales tales como el crecimiento, el metabolismo, la reproducción y el funcionamiento de distintos órganos.

Para acrecentar la producción el hombre ha producido distintas hormonas sintéticas, conocidas como agentes anabólicos y se usan principalmente para mejorar la producción de carne en los rumiantes, en menor escala en los cerdos y en muy limitada las aves.

Los agentes anabólicos utilizados en rumiantes aumentan la ganancia de peso vivo (GPV) y la eficacia de la conversión alimenticia (ECA). Sin embargo en aves los agentes anabólicos se utilizan para castración química, en tanto que en los cerdos la acción principal de los agentes anabólicos es la de mejorar el tejido magro contenido en el canal y reducir el contenido de grasa indeseable.

Semillas transgenicas: Son semillas que han sido modificadas genéticamente (genoma) con el objetivo de mejorar el alimento y para luchar contra las enfermedades de las plantas.

Sustrato: Un sustrato es todo material sólido distinto del suelo natural, de síntesis o residual, mineral u orgánico, que, colocado en un recipiente en forma pura o en mezcla, permite el anclaje del sistema radicular de la planta, desempeñando, por tanto de soporte para la planta. 

Ensilaje: Es un proceso de conservación del forraje verde basado en una fermentación láctica del pasto que produce acido láctico y un ph por debajo de 5, el cual es conservado en silo, pozos o bolsas para preservarlo del aire y de la fermentación.

Se utiliza principalmente como alimento para los animales en época seca.

Henificación: Es el proceso de conservación del forraje una vez cosechado y secado al sol o con una deshidratadora y empacado usando una empacadora. Con una humedad entre 15 y 20 por ciento.

CAPÍTULO  XI.   INVENTARIO Y USO DE MAQUINARIA AGRÍCOLA Y EQUIPO AGROPECUARIO
Tenga presente que este capítulo recoge dos informaciones muy parecidas, por lo que se hace necesario bien claro los conceptos de tenencia y uso de maquinaria y equipo.
Este  capítulo  investiga el número de maquinaria y equipo agrícola de propiedad del productor(a) el día del censo y el uso de maquinaria o equipo agrícola, durante el año agrícola del 1º de mayo de 2010 al 30 de abril de 2011 o al día de la entrevista.
Objetivo: Identificar maquinaria y equipos utilizados en la explotación parcial o totalmente para la producción agrícola.

1. Que un productor puede tener maquinaria o equipo el día del Censo que  utilizó durante el año agrícola 2010/11.

2. Que un productor  puede haber empleado o utilizado  maquinaria  o  equipo de su propiedad o ajeno y no lo  posee  el  día  del  Censo.

3. Puede  haber  usado  maquinaria  o  equipo  de  la misma clase,  propia y ajena, 

Definiciones sobre maquinaria y equipo.

Motores fijos de combustión interna (gasolina o diesel): Se refiere a las máquinas productoras  de energía que funcionan con gasolina o diesel. Estas máquinas se emplean en las labores agropecuarias para mover otras máquinas o implementos, tales como bombas de riego, despulpadoras de café, descascaradoras de granos entre otras.
Motores fijos eléctricos: Se refiere a los dínamos o plantas generadoras de energía eléctrica que se emplea para hacer funcionar ciertos aparatos, tales como: ordeñadoras mecánicas, trilladoras de granos, mezcladoras de  alimentos, picadoras de hierbas, incubadoras, cuartos fríos, etc. No incluya el motor que produce energía eléctrica para el alumbrado de la casa únicamente.

Tractores de rueda, tractores de oruga, rastras, arados y sembradoras: Estas máquinas se utilizan generalmente cuando se efectúan siembras de cultivos o pastos.

Cosechadoras- trilladoras: Se refiere principalmente a las máquinas cosechadoras trilladoras de arroz. Tales máquinas pueden hacerse funcionar mediante un tractor o por medio del motor de la propia  cosechadora.

Máquina fumigadora: Estas forman parte, junto al tractor de rueda o de oruga, de la operación de fumigación. Generalmente se pegan a los tractores, de la misma forma que se pegan las rastras o los arados, con la diferencia de que sus componentes las constituyen un tanque que lleva el líquido debidamente compuesto y un sistema de  mangueras que se opera a través de los implementos del tractor que manipula el operador.

Trapiches: El molino es una máquina con dos o tres rodillos estriados, por los cuales se pasa la caña para hacer la extracción del jugo o guarapo y separarlo del bagazo. Existen molinos con rodillos horizontales accionados con fuerza motriz o hidráulica y molinos con verticales accionados por fuerza animal.

Mochila o bombas de aspersión: Es un envase o tanque que lleva adheridas correas, para que  posteriormente se puedan adaptar a la espalda del agricultor para la operación de fumigación manual. Algunas de estas mochilas de  fumigación llevan además, adheridos pequeños motores que operan  con combustibles y que permiten su fumigación mucho más rápido que aquellas que son operadas a mano para que el líquido pueda ser depositado en la plantación.

Equipo de transporte: Se ha hecho una clasificación de los vehículos  automotores  y de los tirados por bueyes, caballos o mulas que se utilizan para el transporte de productos,  materiales, trabajadores, fertilizantes y otros suministros por vía terrestre. También incluye botes o lanchas, siempre y cuando estos hayan sido utilizados en los trabajos de la explotación agropecuaria, tales como: transporte de productos, trabajadores, fertilizantes, entre otros.


CAPÍTULO XII.  POBLACIÓN Y EMPLEO EN LAS EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS
Este capítulo investiga la cantidad de personas que viven en la vivienda del productor(a) las que trabajaron dentro y fuera de la explotación agropecuaria, así como los trabajadores(as) agropecuarios(as) contratados durante el mes de marzo.

Objetivo: Medir si una persona en edad laboral es parte de la fuerza laboral de trabajo, para la producción de bienes y servicios económicos.

Personas que trabajaron en la explotación agropecuaria sin recibir pago en  marzo de este año: Total de personas  y la cantidad de hombres y mujeres que trabajaron sin recibir pago en efectivo.  Incluye además,  los trabajadores de peonadas o  juntas y los que trabajaron mediante el sistema de intercambio de brazos con el productor(a) durante cualquier período del mes de marzo de 2001.

Personas que  trabajaron   en  la explotación agropecuaria que recibieron   pago en  efectivo  en  marzo  de  este  año: Anote el total de personas y  la cantidad de hombres y mujeres que trabajaron en la explotación agropecuaria y recibieron un pago o salario en efectivo, durante cualquier período del mes de marzo de este año.

CAPÍTULO XIII.  FUENTES DE INGRESO, FINANCIAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA

A. Fuentes  de ingreso:

El sustento de la  vivienda  del productor(a) depende completamente de su explotación agropecuaria o finca: Esta pregunta se refiere a la dependencia económica que tiene la vivienda del productor(a) con respecto a los ingresos provenientes de la explotación agropecuaria en el año agrícola 2010/11.
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